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Transcurrido dicho plazo, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario

dentro de los plazos establecidos en el art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la

advertencia de que, en caso contrario, se iniciará el procedimiento de apremio con el devengo del recargo de apremio

y los intereses de demora establecidos en el art. 161 de la Ley General Tributaria y en los artículos 70 y siguientes

del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Cíudad de Melilla, a efectos de notificación según lo dispuesto

en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Melilla, 19 de octubre de 2012.

La Instructora P.A. M.ª Dolores Padillo Rivademar.


